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PODER EJECUTIVO

LEY NÚMERO 1173 DE VOLUNTAD ANTI-
CIPADA PARA EL ESTADO DE GUERRERO.

ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO,
Gobernador Constitucional del Es-
tado Libre y Soberano de Guerrero,
a sus habitantes, sabed

Que el H. Congreso Local, se ha
servido comunicarme que,

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGIS-
LATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRESEN-
TA, Y:

C O N S I D E R A N D O
Que en sesión de fecha 15 de

mayo del 2012, los Ciudadanos Di-
putados integrantes de la Comisión
de Salud, presentaron a la Plenaria
el Dictamen con Proyecto de Ley de
Voluntad Anticipada para el Estado
de Guerrero, en los siguientes tér-
minos:

"C O N S I D E R A N D O S

En sesión de fecha veinticua-
tro de enero del dos mil doce, el
Pleno de la Quincuagésima Novena Le-
gislatura al Honorable Congreso del
Estado, tomó conocimiento de la Ini-
ciativa de Ley de Voluntad Anti-
cipada para el Estado de Guerrero,
propuesta por la Diputada Alicia
Margarita Sierra Navarro.

Por instrucciones de la Mesa

Directiva del Pleno de esta Legis-
latura, el Oficial Mayor, Licencia-
do Benjamín Gallegos Segura, me-
diante oficio número LIX/4ER/OM/
DPL/0386/2012 remitió a la Comisión
de Salud, la Iniciativa de Ley en
comento, para el análisis y dicta-
men correspondiente.

De conformidad con lo dispues-
to por los artículo 49, fracciones
XV y XVII, 65, fracción IV, 86, 87,
127, párrafo cuarto de la Ley Or-
gánica del Poder Legislativo del
Estado de Guerrero Número 286, la
Comisión de Salud, tiene plenas fa-
cultades para conocer y dictami-
nar el asunto que nos ocupa.

Que en el la Iniciativa de Ley,
la proponente establece:

'Todo ser humano tiene dere-
chos fundamentales, entre ellos a
la vida y a vivir dignamente, dis-
frutar cada instante no sólo de las
acciones cotidianas como respirar,
caminar, mirar, hablar, comer, son-
reír; sino de las especiales que le
dan sentido a nuestra existencia'

'Cuando la calidad de vida em-
pieza a disminuir a causa de enfer-
medades terminales o daños irrever-
sibles a la salud, dolores insopor-
tables, tratamientos médicos que en
contra de la dignidad alargan la
agonía del enfermo o enferma, sólo
existe la indiferencia de la so-
ciedad'
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'Para la teoría utilitaris-
ta de los derechos, la Voluntad An-
ticipada se concibe como una opción
más práctica en el caso de que se
presente una existencia marcada
por el dolor y sin posibilidad de
felicidad. Desde este punto de vis-
ta, es aceptable dados los dolores
que se le quitan a quién los está
sufriendo'

'El debate sobre la legaliza-
ción de la Voluntad Anticipada, de-
be centrarse en torno a dos precep-
tos fundamentales de respeto a los
derechos de la persona humana, que
van intrínsecamente relacionados:
la dignidad y el derecho a deci-
dir'

'La persona humana tiene el
derecho a que se le reconozca la
posibilidad de disponer de su pro-
pia vida, en situaciones especia-
les simplemente por respeto a su
dignidad. Reconocer la posibili-
dad de definir qué hacer con su vi-
da es respetar su propia humani-
dad, su libertad y de su vida pro-
pia'

'Desde este punto de vista, le-
gislar sobre la terminación vo-
luntaria de la vida representa una
lucha por el reconocimiento del de-
recho a la "muerte digna", tal co-
mo mucho tiempo atrás lo expresó Sé-
neca: Es preferible quitarse la vi-
da, a una vida sin sentido y con su-
frimiento'

'La "muerte indigna" es aque-
lla que prolonga sin misericordia
la vida por medios artificiales,
donde la vida se va agotando len-

tamente y sólo se atiende al cuer-
po físico, al ser biológico, más no
al ser humano'

'El deber médico es hacer to-
do lo posible por curar, rehabili-
tar y devolver en todo lo posible
la salud a las personas enfermas;
no obstante, cuando ya no existe es-
ta posibilidad, es un deber pro-
porcionarle los tratamientos que
le permitan aminorar de forma má-
xima el sufrimiento físico y emo-
cional que representa la enferme-
dad terminal y, por lo tanto, la
cercanía a la muerte. El dolor en
sus distintas manifestaciones de-
be ser reconocido, respetado y bus-
car la posibilidad de aminorarlo y
eliminarlo'

'La terminación voluntaria de
la vida no se equipara con el ase-
sinato. En el primer caso, siempre
existe una razón humana, mientras
que en el asesinato, no. La ter-
minación voluntaria de la vida só-
lo puede producirse en interés de
la dignidad del destinatario y
tiene como objetivo disminuir el
sufrimiento de la persona enferma'

'La Declaración Universal de
los Derechos Humanos, promulgada en
1948 por la Organización de las Na-
ciones Unidas, establece en su ar-
tículo tercero el derecho a la vi-
da, pero también garantiza, en el
artículo quinto, el derecho a no ser
sometido a tortura ni a penas o
tratos crueles, inhumanos o degra-
dantes, lo que ha sido utilizado
como una ventana para la acepta-
ción de la Voluntad Anticipada pa-
siva'
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'Holanda es el primer país
del mundo en el que, bajo estric-
tas condiciones, permite tanto la
Voluntad Anticipada activa como la
pasiva y el suicidio asistido y
reconoce legalmente la Voluntad An-
ticipada'

'En el año 2002, Bélgica se
convirtió en el segundo país en el
mundo en aprobar una Ley que des-
penaliza la Voluntad Anticipada y
permite el suicidio asistido'

'La legislación de Bélgica va
más allá que la holandesa, pues los
pacientes no terminales y perso-
nas que padecen un insoportable su-
frimiento psíquico, pueden pedir
la Voluntad Anticipada a su médico
desde mayo del 2002'

'La ley de la Voluntad Anti-
cipada en Bélgica sólo pone dos
condiciones para la terminación an-
ticipada de la vida: el paciente
debe estar afectado por una enfer-
medad incurable o padecer un su-
frimiento físico o psíquico inso-
portable. Pero en los casos en los
que no sufre de padecimiento incu-
rable, también es posible recurrir
a la práctica si el médico se toma
un mes de reflexión y pide el con-
sejo de dos colegas'

'Esta Ley sólo es aplicable a
personas mayores de 18 años, capa-
ces de hacer la petición por sí
mismas. También establece la facul-
tad de suscribir la Voluntad Anti-
cipada que debe ser renovado cada 5
años y que entra en vigor, cuando el
paciente cae en estado de coma'

'En países europeos como Ale-
mania y Suiza, es permitido el sui-
cidio asistido y reconocen legal-
mente la Voluntad Anticipada. Es-
paña permite el suicidio asistido.
Mientras que el Reino Unido y Di-
namarca reconocen legalmente la Vo-
luntad Anticipada'

'La "Voluntad Anticipada, es
un documento en el que el interesa-
do plenamente consciente, expresa
su voluntad sobre las atenciones
médicas que desea recibir en caso de
padecer una enfermedad irreversi-
ble o terminal, que le haya lleva-
do a un estado que le impida expre-
sarse por sí mismo'

'Muchas de las propuestas de
esta figura han sido escritas y
promovidas por organizaciones mun-
diales pro-Voluntad Anticipada co-
mo son: Asociación Derecho a Morir
Dignamente; Sociedad por el De-
recho a Morir; Americanos Contra
el Sufrimiento Humano (Americans
Against Human Suffering AAHS);
Concern for Dying; la Sociedad Na-
cional Hemlock; Unión Americana de
Libertades Civiles, entre otras'

'En México el único recurso lí-
cito con que cuentan las personas
enfermas en estado terminal para
acabar con su vida es la Voluntad An-
ticipada pasiva, pues tienen la
opción de decidir dejar los trata-
mientos y en algunos casos el ali-
mento, para acelerar el proceso de
su muerte'

'Según datos de la Secretaría
de Salud, la tercera parte de las
muertes que se registran al año se
debe a enfermedades terminales. Sin
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embargo, las instalaciones de sa-
lud pública, no ofrecen servicios
que propicien una calidad de vida,
necesaria para hacer llevadera la
agonía de los enfermos terminales y
sus familiares'

'Los ciudadanos tienen el de-
recho de tomar sus propias decisio-
nes acerca del cuidado médico que
reciben. A través de una Voluntad
Anticipada, ese derecho continúa
incluso si es incapaz de hablar o no
está capacitado de tomar sus pro-
pias decisiones'

'Pertinente es precisar, que
consideramos de suma importancia
que exista una preocupación por par-
te de los legisladores por impulsar
leyes que se traduzcan en que los
mexicanos puedan tener una muerte
digna. La Voluntad Anticipada es,
desde nuestro punto de vista, una
opción de terminación de vida a la
que deben tener derecho algunos en-
fermos, cuando no ven otra solución
a la situación de sufrimiento en que
se encuentran. De esta forma pueden
ejercer su libertad hasta el fin'

'Respaldar los derechos de los
pacientes para tomar decisiones al
final de su vida, por ejemplo, re-
chazar un tratamiento; evitar el
encarnizamiento terapéutico; pro-
mover el desarrollo de los cuidados
paliativos (un objetivo seguramen-
te común a la posición conservadora,
con la diferencia de que ésta pre-
tende que sólo estos existan, como
si pudiera resolver todo, y no se
permita la Voluntad Anticipada);
que funcione la Voluntad Anticipa-
da, que se establezcan de manera
clara y explícita las decisiones y

acciones relacionadas con el final
de la vida, que ya están legalmen-
te permitidas y trabajar para con-
seguir que lo estén pronto las que
deberían estarlo (que no implican
la terminación activa de la vida),
con el fin de que el paciente y los
familiares, puedan solicitarlas a
su médico y éste pueda responder a
su solicitud, con la tranquilidad
que necesita'

'Por último, se deja claro un
profundo respeto por la vida y es
sabido que, es el fin máximo del
derecho y de la medicina como tal.
Por tal razón, es menester que la vi-
da de la persona enferma en estado
terminal sea digna, para ello de-
bemos procurarle una mejor calidad
de vida, desde un ámbito objetivo y
subjetivo, entendiendo que el se-
gundo, hace referencia al concepto
de calidad de vida que genera el pro-
pio paciente, la percepción que él
tiene acerca de ella'

El hecho de diagnosticar el pa-
decimiento de un enfermo, como en-
fermedad terminal tiene muchas im-
plicaciones y se debe de buscar
siempre la certeza, la transparen-
cia y la honestidad, ya que de la
información que obtenga, depende la
toma de decisiones, tanto para el
personal médico, como para el en-
fermo y sus familiares..."

Analizados los considerandos
de la iniciativa de Ley, los in-
tegrantes de la Comisión de Salud,
realizamos un estudio comparati-
vo, el cuál nos permitió entender y
establecer la necesidad que existe
en nuestra sociedad de contar con
un instrumento legislativo que per-
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mita al estado, y a las institucio-
nes público privadas, reconocer y
hacer efectivo el derecho humano de
las personas enfermas en estado ter-
minal, para decidir respecto del se-
guimiento de los cuidados paliati-
vos o dejar de lado los mismos.

De ahí que podamos reconocer
que hasta el siglo XIX, el alivio de
síntomas fue tarea principal del
tratamiento médico, donde se esta-
blecía la premisa que las enferme-
dades evolucionan básicamente si-
guiendo su historial natural. Du-
rante el siglo XX la medicina cam-
bió de orientación, concentrando
sus esfuerzos en descubrir las cau-
sas y curas de las enfermedades, el
manejo sintomático fue relegado a
segundo plano e incluso desprecia-
do por la comunidad médica. Es así
como no es sorprendente que en la
actualidad, la medicina esté orien-
tada fundamentalmente a prolongar
las expectativas de vida de la po-
blación que a velar por la calidad
de ésta .

De acuerdo a la Subdirectora
General de la Organización Mundial
de la Salud -OMS- para Enfermeda-
des No Transmisibles y Salud Men-
tal <<todos tienen derecho a reci-
bir tratamiento y a morir con dig-
nidad. El alivio del dolor físico,
emocional, espiritual y social es
un derecho humano [...] Los cuida-
dos paliativos constituyen en todo
el mundo una necesidad humanita-
ria urgente para quienes viven con
cáncer avanzado, en particular en
países en desarrollo -como México-

1

1  Cuidados Paliativos.- Evidencias y Recomendaciones.- Consejo de Salubridad
General. Catálogo maestro de guías de práctica clínica: IMSS-440-11

donde esa enfermedad se diagnos-
tica en gran parte de los casos
cuando ha dejado de ser suscepti-
ble de tratamiento eficaz.>>

La OMS adoptó, en un documen-
to clave para el desarrollo de los
cuidados paliativos publicado en
1990, la definición propuesta por
la Asoción europea de Cuidados Pa-
liativos como << el cuidado total
activo de los pacientes cuya enfer-
medad no responde a tratamiento cu-
rativo. El control del dolor y de
otros síntomas y de problemas psi-
cológicos, sociales y espiritua-
les es primordial>>. Destaca que los
cuidados paliativos no debían li-
mitarse a los últimos días de vida,
sino aplicarse progresivamente a
medida que avanza la enfermedad y
en función de las necesidades de pa-
cientes y familias.

En el año de 2009, México refor-
mó la Ley General de Salud, crean-
do un Título Octavo Bis, denomina-
do "Delos Cuidados Paliativos a
los Enfermos en Situación Termi-
nal", que fundamentalmente reco-
noce el derecho humano de las per-
sonas enfermas en estado terminal a
decidir sobre el seguimiento de los
cuidado paliativos y de la obli-
gación de las instituciones de sa-
lud de proporcionarle los mecanis-
mos necesarios para el cumplimien-
to de este derecho, un avance le-
gislativo que las entidades debe-
mos reforzar con el establecimien-
to de leyes locales.

En el presente ordenamiento le-
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gal, se reconoce el derecho de las
personas a decidir respecto de
continuar o no con los cuidados pa-
liativos, a través de un documento
público elaborado ante un Notario
Público, con todas las formalida-
des que para este tipo de actos es-
tablece la Ley del Notariado en el
Estado, cuidando que no se trasgre-
dan derechos de terceros, pero so-
bre todo que la manifestación de vo-
luntad se realice bajo ninguna cir-
cunstancia de coerción, dolo, ni
error; velando en todo momento por
el respeto de la dignidad y la vida
humana con calidad.

Bajo esta tesitura, los inte-
grantes de la Comisión Dictamina-
dora, determinamos aprobar la Ini-
ciativa de Ley que nos ocupa, esta-
bleciendo algunas modificaciones
y adecuaciones acordes a nuestra
realidad jurídica local, alineados
por lo enmarcado en la Ley General
de Salud en las reformas publica-
das en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 05 de enero de 2009."

Que en sesiones de fecha 15 y
17 de mayo del 2012, el Dictamen en
desahogo recibió primera y dispen-
sa de la segunda lectura, respec-
tivamente, por lo que en términos
de lo establecido en el artículo 138
de la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Guerrero, la
Presidencia de la Mesa Directiva,
habiendo sido fundado y motivado el
Dictamen con proyecto de Ley, al no
existir votos particulares en el
mismo y no haber registro en contra
en la discusión, procedió a some-
terlo a votación, aprobándose por
unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general el
Dictamen, se sometió en lo particu-
lar y no habiéndose presentado re-
serva de artículos, la Presidencia
de la Mesa Directiva del Honora-
ble Congreso del Estado realizó la
Declaratoria siguiente: "En vir-
tud de que no existe reserva de ar-
tículos, esta Presidencia en tér-
minos del artículo 137, párrafo
primero de nuestra Ley Orgánica,
tiene por aprobado el Dictamen con
proyecto de Ley de voluntad anti-
cipada del Estado de Guerrero. Emí-
tase la Ley correspondiente y re-
mítase a las Autoridades compe-
tentes para los efectos legales con-
ducentes".

Por lo anteriormente expuesto
y con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 47 fracción I de la
Constitución Política Local y 8
fracción I de la Ley Orgánica del Po-
der Legislativo en vigor, el Hono-
rable Congreso del Estado, decreta
y expide la siguiente:

LEY NÚMERO 1173 DE VOLUNTAD ANTICI-
PADA PARA EL ESTADO DE GUERRERO.

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo 1.- La presente Ley
es de orden público e interés so-
cial, su objetivo es salvaguardar el
derecho a la dignidad de las per-
sonas y, de los enfermos en situa-
ción terminal, que garantice una
vida de calidad  a través de los cui-
dados y atenciones médicas, nece-
sarios para ello, y una muerte na-
tural en condiciones dignas.

Artículo 2.- Es derecho de las
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personas, decidir de manera libre e
informada respecto a su tratamien-
to curativo y el paliativo, a tra-
vés del manifiesto de voluntad an-
ticipada bajo las condiciones y li-
mitaciones que se establecen en la
presente Ley. Prohibiéndose las
conductas que tengan como conse-
cuencia el acortamiento intencio-
nal de la vida.

Artículo 3. Para efectos de
esta Ley se entenderá por:

I. Código Civil: Código Civil
del Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero;

II. Código de Procedimientos:
Código Procesal Civil del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero;

III. Cuidados Paliativos. Es
el cuidado activo y total de
aquéllas enfermedades, que no res-
ponden a tratamiento curativo. El
control del dolor, y de otros sín-
tomas, así como la atención de as-
pectos psicológicos, sociales y es-
pirituales;

IV. Manifiesto de Voluntad An-
ticipada. Es el documento público
por el que la  persona con capacidad
de goce y/o de ejercicio, hace ma-
nifiesta su voluntad libre, cons-
ciente e inequívoca, de no conti-
nuar o someterse a cuidados básicos
o paliativos, medios ordinarios o
extraordinarios, que propicien la
Obstinación Terapéutica;

V. Enfermo en Estado Terminal.
Es la parsona que presenta un pa-
decimiento reconocido, irreversi-
ble, progresivo, degenerativo e in-

curable, en estado avanzado, y cu-
yo pronóstico de vida es menor a
seis meses, sin posiblidad de man-
tener su vida de manera natural, por
presentar problemas y síntomas se-
cundarios o subsecuentes;

VI. Institución Privada de Sa-
lud. Son los servicios de salud
que prestan las personas físicas,
morales u organizaciones sociales,
en las condiciones que convengan
con los usuarios y sujetas a los or-
denamientos legales, civiles y mer-
cantiles;

VII. Código Penal. Código Pe-
nal del Estado de Guerrero;

VIII. Ley. Ley de Voluntad An-
ticipada para el Estado de Guerre-
ro;

IX. Ley de Salud. Ley Número
159 de Salud del Estado de Guerre-
ro;

X. Cuidados básicos. Consis-
ten en la hidratación, higiene, oxi-
genación, nutrición y/o curaciones
del paciente en etapa terminal, y en
su caso el manejo de la vía aérea
permeable;

XI. Notario. Notario Público
del Estado de Guerrero;

XII. Obstinación Terapéutica.
La utilización innecesaria de los
medios, instrumentos y métodos mé-
dicos desproporcionados o inútiles
con el objeto de alargar la vida al
enfermo en estado terminal;

XIII. Ortotanasia. Significa
muerte correcta. Distingue entre
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curar y cuidar, sin provocar la
muerte de manera activa, directa o
indirecta, evitando la aplicación
de medios, tratamientos y/o proce-
dimientos médicos obstinados, des-
proporcionados o inútiles, procu-
rando no menoscabar la dignidad del
enfermo en estado terminal, otor-
gando los Cuidados Paliativos, las
Medidas Mínimas Ordinarias y Ta-
natológicas y en su caso la Seda-
ción Controlada;

XIV. Personal de Salud. Son los
profesionales, especialistas, téc-
nicos, auxiliares y demás trabaja-
dores que laboran en la prestación
de los servicios de salud;

XV. Reanimación. Conjunto de
acciones que se llevan a cabo para
tratar de recuperar las funciones
y/o signos vitales;

XVI. Secretaría: Secretaría de
Salud del Estado de Guerrero;

XVII. Sedación controlada. Es
la administración de fármacos por
parte del personal de salud corres-
pondiente, para lograr el alivio,
inalcanzable con otras medidas, de
un sufrimiento físico y/o psicoló-
gico, en un paciente en estado ter-
minal, con su consentimiento explí-
cito, implícito o delegado, sin
provocar con ello la muerte de ma-
nera intencional de éste; y

XVIII. Tanatología. Tratado o
ciencia de la muerte. Consiste en
la ayuda médica y psicológica brin-
dada tanto al enfermo en etapa ter-
minal como a los familiares de és-
te, a fin de comprender la situa-
ción y consecuencias de la aplica-

ción de la Ortotanasia.
Artículo 4.- La presente Ley

se aplicará, siempre y cuando, no
afecte derechos de terceros y no
contravenga otras dispociones le-
gales vigentes. Siendo de aplica-
ción supletoria lo dispuesto por
los Códigos Civil y Procesal Civil,
para los casos no previstos.

Artículo 5.- La aplicación de
las disposiciones establecidas en
la presente Ley no exime de res-
ponsabilidades, sean de naturaleza
civil, penal o administrativa, a
quienes intervienen en su realiza-
ción, si no se cumple con los tér-
minos de la misma.

Ningún solicitante, profesio-
nal o personal de salud que haya
actuado en concordancia con las dis-
posiciones establecidas en la pre-
sente Ley, estará sujeto a respon-
sabilidad civil, penal o adminis-
trativa.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL MANIFIESTO DE VOLUNTAD

ANTICIPADA

Artículo 6. El Manifiesto de
Voluntad Anticipada, es el docu-
mento que se suscribe ante Notario,
en escritura notarial, con las for-
malidades y requisitos que marca
la Ley Número 971 del Notariado
del Estado de Guerero, y las pre-
visiones que se requieren para la
prestación del servicio de la fé
pública, con los siguientes requi-
sitos:

I. Tener capacidad de goce
y/o de ejercicio;
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II. Dictamen médico expedido
por institución de salud legal-
mente constituída, en donde se con-
signe que la persona que emite su
voluntad se encuentra enferma en
estado terminal;

III. En los casos que el enfer-
mo en estado terminal se encuentre
incapacitado para manifestar su
voluntad, lo podrán realizar por lo
menos dos familiares en linéa rec-
ta en primer grado, y por afinidad
en caso de estar casado o en unión
libre;

IV. Cuando el enfermo en esta-
do terminal sea menor de edad o in-
capacitado legalmente, se procura-
rá que externe su voluntad en com-
pañía de sus padres o tutores, quie-
nes deberán ratificar la voluntad
del menor;

V. La designación, por parte
del enfermo en estado terminal, de
la persona que se encargará de rea-
lizar los trámites necesarios para
dar cumplimiento a la voluntad an-
ticipada.

En el Manifiesto de Voluntad
Anticipada, se podrá establecer la
disposición de organos suscepti-
bles de ser donados.

No podrá bajo ninguna circuns-
tancia, establecerse o hacer valer
disposiciones testamentarias, le-
gatarias o donatarias de bienes, de-
rechos u obligaciones diversas a la
Voluntad Anticipada.

Artículo7.- El Notario Públi-
co ante quien se formalice el Ma-
nifiesto de Voluntad Anticipada,

deberá notificar a la Secretaría de
Salud en el Estado y a la institu-
ción de salud ante quien deberán
realizarse los procedimientos pa-
ra el cumplimiento de la voluntad
anticipada, en caso de que el en-
fermo en estado terminal se encuen-
tre interno; para los efectos le-
gales a que haya lugar.

Artículo 8.- El Manifiesto de
Voluntad Anticipada, deberá ser
notificado al Ministerio Público
del Fuero Común, para que vigile
que en su cumplimiento no se tras-
gredan derechos del enfermo en es-
tado terminal, ni de terceros.

Artículo 9.- Para ser testi-
gos en el Manifiesto de Voluntad
Anticipada se deberán reunir los
requisitos que al efecto señala el
Código Procesal Civil, y no tener
impedimento legal alguno.

Artículo 10.- El cargo de re-
presentante del enfermo en estado
terminal para el cumplimiento de su
voluntad anticipada, es libre y gra-
tuito; pero el que lo acepte, ad-
quiere el deber jurídico de cumpli-
mentar las determinaciones en él
señaladas. Para ostentarlo, se de-
berán reunír los mismos requisi-
tos que se requieren para ser tes-
tigos.

Artículo 11.- El cargo de re-
presentante, señalado en el ar-
tículo que antecede,  podrá ser dis-
pensado, debiéndose realizar la ma-
nifestación al momento de ser no-
tificado, sin que esto sea motivo de
responsabilidad legal.

Artículo 12.- Son obligacio-
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nes del representante del enfermo
en estado terminal:

I. Revisar la viabilidad de
las disposiciones establecidas en
el Manifiesto de Voluntad Antici-
pada;

II. Verificar el cumplimien-
to, por parte del personal médico,
exacto e inequívoco de las dispo-
siciones establecidas en el Mani-
fiesto de Voluntad Anticipada;

III. Cerciorarse de que se in-
tegren los cambios y/o modificacio-
nes que realice el signatario al
Manifiesto de Voluntad Anticipa-
da;

IV. Representar los derechos
consignados en el Manifiesto de Vo-
luntad Anticipada, ante cualquier
instancia jurisdiccional o adminis-
trativa, y

V. Las demás que le imponga la
Ley.

Artículo 13.- El cargo de re-
presentante del enfermo en estado
terminal, concluye:

I. Por el cumplimiento de las
disposiciones establecidas en el
Manifiesto de Voluntad Anticipa-
da;

II. Por muerte del represen-
tante;

III. Por muerte del represen-
tado;

IV. Por incapacidad legal, de-
clarada judicialmente;

V. Por excusa que el juez ca-
lifique de legítima, con audiencia
de los interesados y del Ministe-
rio Público, cuando se interesen
menores o el Sistema para el Desa-
rrollo Integral de la Familia del
Estado de Guerrero, en el ámbito de
sus atribuciones, y

VI. Por revocación del nombra-
miento.

Artículo 14.- Cuando el enfer-
mo en estado terminal o solicitan-
te del Manifiesto de Voluntad An-
ticipada, no hable español, el No-
tario Público deberá nombrar, a cos-
ta del solicitante, un intérprete
que sea perito traductor, a quién
protestará en términos de Ley para
que se conduzca con verdad y vera-
cidad.

Artículo 15.- Para el caso pre-
visto en el artículo que antece-
de, la manifestación será traduci-
da al español por la persona que
sirva de intérprete. Tanto el docu-
mento suscrito en el idioma origi-
nal como el traducido, serán firma-
dos por el solicitante, el intér-
prete y el Notario, integrándose co-
mo un solo documento.

Si el solicitante no puede es-
cribir o no sabe leer el idioma
español, dictará en su idioma su vo-
luntad, al intérprete; traducida
ésta, se procederá como dispone el
párrafo primero de este artículo.

Artículo 16.- El Notario Pú-
blico deberá verificar la identi-
dad del enfermo en estado terminal,
su estado mental, que se halle en su
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cabal juicio, y que su voluntad se
externe libre de coacción.

Artículo 17.- Si la identidad
del solicitante o del enfermo en
estado terminal no pudiera acre-
ditarse, se asentará esta circuns-
tancia por parte del Notario Pú-
blico, solicitando la presencia de
dos testigos, que bajo protesta de
decir verdad, verifiquen la per-
sonalidad, debiendo el Notario Pú-
blico, agregar al Manifiesto de
Voluntad Anticipada todas las se-
ñas o características físicas y/o
personales de quien no acredite su
personalidad.

Artículo 18.- El Manifiesto de
Voluntad Anticipada deberá ser in-
tegrado bajo las formalidades que
para la redacción de Actas Nota-
riales enumera la Ley del Notaria-
do del Estado de Guerrero.

Artículo 19.- Si el solicitan-
te declara que no sabe o no puede
firmar, el Manifiesto de Voluntad
Anticipada lo podrán firmar, a su
ruego y encargo, dos personas que no
hayan fungido como testigos, de-
biéndose recabar la huella dacti-
lar, cuando se trate del enfermo en
estado terminal.

Artículo 20.- Cuando el soli-
citante presente alguna discapaci-
dad como sordo, mudo, ciego, el No-
tario Público deberá dar lectura al
Documento de Voluntad Anticipada
o Formato correspondiente, con la
finalidad de que se imponga de su
contenido, si no supiere o no pueda
hacerlo, designará una persona que
lo haga a su ruego y encargo.

Artículo 21.- El solicitante o
su representante deberán entregar
el Documento de Voluntad Anticipa-
da, al personal de salud encargado
de implementar el tratamiento al
enfermo en etapa terminal, para su
integración al expediente clíni-
co y dar cumplimiento a las dispo-
siciones establecidas en el mismo.

CAPÍTULO TERCERO
DE LA NULIDAD Y REVOCACIÓN
DE LA VOLUNTAD ANTICIPADA

Artículo 22.- La nulidad del
Manifiesto de Voluntad Anticipada
procederá cuando no se hayan reuni-
do las formalidades que señala la
presente Ley, y:

I. Se acredite que en la de-
claración de voluntad de las par-
tes se hubiese realizado bajo in-
fluencia de amenazas contra su per-
sona, sus bienes o contra sus pa-
rientes en linea recta o colate-
ral;

II. Que en la voluntad exista
error, dolo o mala fe, y

III. Que el signatario no ex-
prese clara e inequívocamente su
voluntad, sino sólo por señales o
monosílabos en respuesta a las pre-
guntas que se le formulen.

Artículo 23.- El enfermo en es-
tado terminal que se encuentre en
algunos de los supuestos estable-
cidos en el artículo anterior, po-
drá revalidar su Manifiesto de Vo-
luntad Anticipada con las mismas
solemnidades que si lo signara ori-
ginariamente; de lo contrario será
nula la revalidación.
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Artículo 24.- El Manifiesto de
Voluntad Anticipada, podrá ser re-
vocado por el signatario del mismo,
en cualquier momento.

CAPÍTULO CUARTO
DEL CUMPLIMIENTO DE LA
VOLUNTAD ANTICIPADA

Artículo 25.- Para efectos del
cumplimiento de las disposiciones
establecidas en el Manifiesto de
Voluntad Anticipada, el enfermo en
estado terminal o su representan-
te, deberá solicitar al personal
de salud correspondiente, se efec-
túen las disposiciones estableci-
das en dicho documento.

El personal de salud, deberá
realizar las acciones tendientes a
dar pleno cumplimiento a las dis-
posiciones señaladas en Manifies-
to de Voluntad Anticipada, de-
biendo observar además, lo esta-
blecido en la presente Ley y en la
Ley General de Salud.

Artículo 26.- El personal de
salud que dé cumplimiento a las dis-
posiciones y términos contenidos en
el Manifiesto de Voluntad Antici-
pada, deberá asentar en el histo-
rial clínico del enfermo en etapa
terminal, toda la información que
haga constar dicha circunstancia,
en los términos de las disposicio-
nes de la ley General de Salud.

Para los efectos del párrafo
anterior se incluirán los Cuida-
dos Paliativos, las Medidas Míni-
mas Ordinarias, la Sedación Con-
trolada y el Tratamiento Tanatológi-
co que el personal de salud co-

rrespondiente determine.
Artículo 27.- El personal de

salud a cargo de cumplimentar las
disposiciones establecidas en el
Manifiesto de Voluntad Anticipada
y las disposiciones de la presente
Ley, cuyas creencias religiosas o
convicciones personales sean con-
trarias a tales disposiciones, po-
drán ser objetores de conciencia y
por tal razón excusarse de inter-
venir en su realización.

Será obligación de la Secreta-
ría, garantizar y vigilar en las
instituciones de salud, la oportu-
na prestación de los servicios y la
permanente disponibilidad de per-
sonal de salud no objetor, a fin de
verificar el cumplimiento de la Vo-
luntad Anticipada del enfermo en
etapa terminal.

La Secretaría en el ámbito de
sus atribuciones y posibilidades
financieras, ofrecerá atención mé-
dica domiciliaria a enfermos en
etapa terminal, de conformidad con
los lineamientos que para tal efec-
to emita en los términos de la pre-
sente Ley.

Asimismo, la Secretaría emiti-
rá los lineamientos correspondien-
tes para la aplicación de la Ley de
Voluntad Anticipada, en las insti-
tuciones privadas de salud.

Artículo 28.- Cuando no exis-
ta Manifiesto de Voluntad Antici-
pada, el personal de salud ni ins-
titución privada de salud, en nin-
gún momento y bajo ninguna circuns-
tancia, podrá suministrar medica-
mentos o tratamientos médicos, que
provoquen de manera intencional el
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deceso del enfermo en etapa termi-
nal.

Artículo 29.- No podrán ejecu-
tarse las disposiciones contenidas
en el Manifiesto de Voluntad Anti-
cipada y en la presente Ley, a en-
fermo que no se encuentre en etapa
terminal.

Artículo 30.- La Secretaría de
Salud y las Instituciones Privadas
de Salud, deberá asignar en cada
centro hospitalario, un área que
tendrá las atribuciones siguien-
tes:

I. Recibir, archivar y res-
guardar los Manifiestos de Volun-
tad Anticipada;

II. Notificar al Ministerio Pú-
blico los Manifiestos de Voluntad
Anticipada;

III. Vigilar, en coordinación
con el representante del enfermo en
estado terminal, el cumplimiento de
las disposiciones de los Manifies-
tos de Voluntad Anticipada, y

IV. Las demás que le otorguen
otras leyes y reglamentos.

Artículo 31.- Serán aplica-
bles a la presente Ley, las dispo-
siciones establecidas en el Título
Octavo Bis, De los Cuidados Palia-
tivos a los Enfermos en Situación
Terminal, de la Ley General de Sa-
lud.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- La presen-
te Ley entrará en vigor a los se-

senta días siguientes a su publi-
cación en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Goberna-
dor del Estado, a través de la Se-
cretaría de Salud, emitirá el Regla-
mento que contenga los lineamien-
tos para la aplicación de la pre-
sente Ley, en un término de 90 días
naturales posteriores a la entrada
en vigor.

ARTÍCULO TERCERO.- El Gober-
nador del Estado, deberá suscribir
el convenio de colaboración corres-
pondiente con el Colegio de Nota-
rios, a efecto de garantizar el cum-
plimiento de las disposiciones de la
Ley de Voluntad Anticipada para el
Estado de Guerrero y asegurar el
menor costo posible de los honora-
rios.

Dada en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo, a
los diecisiete días del mes de ma-
yo del año dos mil doce.

DIPUTADO PRIMER VICEPRESIDENTE EN
FUNCIONES DE PRESIDENTE.
HÉCTOR OCAMPO ARCOS.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
SERAIDA SALGADO BANDERA.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
RAMIRO JAIMES GÓMEZ.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dispuesto
en los artículos 74 fracción III y
76 de la Constitución Política del
Estado  Libre y Soberano de Guerre-
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ro, promulgo y ordeno la publica-
ción, para su debida observancia, de
la LEY NÚMERO 1173 DE VOLUNTAD AN-
TICIPADA PARA EL ESTADO DE GUERRE-
RO, en la Residencia Oficial del
Poder Ejecutivo Estatal, en la Ciu-
dad de Chilpancingo, Guerrero, a los
veintitrés días del mes de mayo del
año dos mil doce.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO.
LIC. ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.
LIC. HUMBERTO SALGADO GÓMEZ.
Rúbrica.

EL SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO.
DR. LÁZARO MAZÓN ALONSO.
Rúbrica.

DECRETO NÚMERO 1171 POR EL QUE SE
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES
AL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE GUE-
RRERO.

ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO,
Gobernador Constitucional del Es-
tado Libre y Soberano de Guerrero,
a sus habitantes, sabed

Que el H. Congreso Local, se ha
servido comunicarme que,

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGIS-
LATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRESEN-
TA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 19  de
abril del 2012, los Diputados inte-
grantes de las Comisiones Unidas de
Justicia y de Salud, presentaron a
la Plenaria el Dictamen con proyec-
to de Decreto por el que se adicio-
nan diversas disposiciones al Có-
digo Penal del Estado de Guerrero,
en los siguientes términos:

"A N T E C E D E N T E S

Que con fecha 10 de noviembre
de 2010, los Diputados Ramiro Jai-
mes Gómez, Antonio Galarza Zavale-
ta e Irma Lilia Garzón Bernal, con
fundamento en las facultades que
les otorga el artículo 50 fracción
I, de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Guerre-
ro, presentaron al Pleno de esta
Quincuagésima Novena Legislatura
Local, la iniciativa con proyecto
de Decreto por el que se adicionan
diversas disposiciones al Código
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Penal del Estado de Guerrero, ha-
biéndose turnado a las Comisiones
Unidas de Justicia y de Salud, pa-
ra los efectos de lo dispuesto en
los artículos 86 y 132 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado en vigor, misma que por
mandato de la presidencia de la Me-
sa Directiva, fue remitida por la
Oficialía Mayor mediante oficio
número LIX/2DO/OM/DPL/01691/2010.

Que los Diputados Ramiro Jai-
mes Gómez, Antonio Galarza Zavale-
ta e Irma Lilia Garzón Bernal en la
exposición de motivos de su inicia-
tiva señalaron: "Una de las princi-
pales preocupaciones del Gobierno
del Estado de Guerrero es brindar y
aportar los mayores elementos que
ayuden a proteger la salud de la so-
ciedad en general, la cual se ha vis-
to vulnerada por la posesión, con-
sumo y venta de estupefacientes y
psicotrópicos, en la modalidad de
narcomenudeo.

Las reformas en materia de nar-
comenudeo, publicadas en el Diario
Oficial de la Federación el 20 de
agosto de 2009, instituyen la co-
rresponsabilidad que debe asumir
el Gobierno Federal y los gobier-
nos de las entidades federativas
en la investigación de la pose-
sión, comercio y suministro de nar-
cóticos, así como en el castigo que
habrá de imponerse por la autori-
dad competente a quienes incurren
en su consumación.

En este sentido, se propone
eficientar la labor del Estado de
Guerrero en materia de combate al
narcomenudeo a través de reformas
legislativas que permitan la apli-

cación de un procedimiento para la
investigación y persecución de es-
tos delitos, la creación de unida-
des especializadas y el estableci-
miento de programas de prevención
para farmacodependientes y no far-
macodependientes.

El artículo 4 de la Constitu-
ción Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos establece que, toda
persona tiene derecho a la protec-
ción de la salud; asimismo, dispo-
ne que la ley definirá las bases y
modalidades para el acceso a los
servicios de salud y establecerá la
concurrencia de la Federación y las
Entidad Federativas en materia de
salubridad.

En este ámbito, atendiendo al
sistema de concurrencia sanitaria,
el artículo 13 de la Ley General de
Salud establece la distribución de
la competencia entre la Federación
y las Entidades Federativas.

Si bien es cierto, que el ar-
tículo 124 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexi-
canos establece que: "las faculta-
des que no están expresamente con-
cedidas por esta Constitución a los
funcionarios federales, se entien-
de reservada a los Estados", tam-
bién lo es que el órgano reformador
de la Constitución determinó, en di-
versos preceptos, la posibilidad
de que el Congreso de la Unión fije
un reparto de competencias denomi-
nado facultades concurrentes entre
la Federación, las Entidades Fe-
derativas y los Municipios e in-
clusive el Distrito Federal en cier-
tas materias, como son la salubri-
dad, la seguridad pública, la mate-
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ria deportiva, entre otras.

En este tenor, tomando en cuen-
ta que la materia de salud pública
se ha visto afectada por la proli-
feración del consumo de estupefa-
cientes y sustancias psicotrópi-
cas, el 28 de noviembre de 2005, se
publicó en el Diario Oficial de la
Federación, la adición de un párra-
fo tercero a la fracción XXI del ar-
tículo 73 constitucional, que tuvo
por efecto facultar a las autori-
dades del fuero común para conocer
y resolver delitos federales, res-
pecto de la materia concurrentes
previstas en la Constitución y en
los supuestos que las leyes fede-
rales establezcan.

En uso de la facultad citada en
el párrafo que antecede, el 20 de
agosto de 2009, se publicó en el
Diario Oficial de la Federación el
Decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposi-
ciones de la Ley General de Salud,
del Código Penal Federal y del Có-
digo Federal de Procedimientos Pe-
nales, el cual establece la compe-
tencia y modalidades bajo las cua-
les las autoridades federales y
estatales investigarán y persegui-
rán los delitos relacionados con la
posesión, comercialización y con-
sumo de narcóticos.

Importante es señalar que, en
el referido Decreto de reformas, se
establece en un artículo transito-
rio que para efecto de lo dispues-
to en el artículo 474 de la Ley Ge-
neral de Salud, las legislaturas lo-
cales y la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal, contarán con el
plazo de un año a partir de la en-

trada en vigor del mismo, para
realizar las adecuaciones a la
legislación que corresponda.

En ese sentido y atendiendo al
plazo concedido a las legislaturas
locales para realizar las adecua-
ciones legales correspondientes,
es menester armonizar nuestra le-
gislación estatal con las refor-
mas a la Ley General de Salud, al
Código Penal Federal y al Código
Federal de Procedimientos Penales
en materia de narcomenudeo.

Así, las autoridades encarga-
das de procuración e impartición
de justicia del Estado de Guerre-
ro, conocerán y resolverán los de-
litos contra la salud en su moda-
lidad de narcomenudeo cuando:

• Los narcóticos objeto de di-
chos delitos estén previstos en la
Tabla de Orientación y Dosis Máxi-
mas de Consumo Personal e inmedia-
to prevista en la Ley General de Sa-
lud.

• La cantidad de narcóticos de
que se trate sea inferior a los que
resulte de multiplicar por mil el
monto de las cantidades previstas en
dicha tabla.

• No existan elementos sufi-
cientes para presumir delincuencia
organizada.

En tal virtud, se reitera la ne-
cesidad de adecuar la legislación
estatal, a fin de que nuestra en-
tidad federativa cuente con un mar-
co jurídico acorde a las reformas
federales realizadas en materia de
narcomenudeo, lo que se traduciría
en un beneficio hacia la sociedad,
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toda vez que, las autoridades es-
tatales contarían con atribuciones
legales para combatir directamen-
te el narcomenudeo en los casos que
establezca la ley, pero sin exce-
der las directrices marcadas por la
reforma federal.

Ahora bien, atendiendo a las
nociones del derecho parlamentario
y a las reglas de la técnica le-
gislativa, y toda vez que se pre-
tende presentar un paquete de re-
formas, a fin de armonizar los or-
denamientos jurídicos estatales en
la regulación de los delitos contra
la salud en su modalidad de narco-
menudeo, en la presente iniciativa
de Decreto se reconocen como deli-
tos del fuero común aquellos contra
la salud en su modalidad de narco-
menudeo a que se refiere el Capítu-
lo VII del Titulo Décimo Octavo de
la Ley General de Salud, siempre
que se colmen los supuestos del ar-
tículo 474 de dicho ordenamiento".

Que en términos de los dis-
puesto por los artículos 46, 49
fracción VI, 57 fracción VI, 65
fracción III, 86, 87, 127, 132, 133
y demás relativos y aplicables de
la Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo del Estado en vigor, las Co-
misiones Unidas de Justicia y de
Salud tienen plenas facultades pa-
ra analizar la iniciativa de refe-
rencia y emitir el Dictamen con
proyecto de Decreto que recaerá a
la misma, lo que procedemos a reali-
zar bajo las siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S

Que el Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Guerre-

ro, conforme a lo establecido por
los artículos 47 fracción I, 51 y 52
de la Constitución Política Local,
8° fracción I y 127, de la Ley Or-
gánica del Poder Legislativo del Es-
tado de Guerrero, está plenamente
facultado para discutir y aprobar,
en su caso, el dictamen de reformas
al código Penal del Estado de Gue-
rrero.

Que la iniciativa en comento
obedece a lo establecido en las re-
formas, adiciones y derogaciones,
publicadas en el Diario Oficial de
la Federación de fecha 20 de agos-
to del 2009, a la Ley General de Sa-
lud, Código Penal Federal, y Có-
digo de Federal de Procedimientos
Penales, en las que se establece la
facultad de las entidades federa-
tivas para conocer y resolver de
los delitos o ejecusión de sancio-
nes y medidas de seguridad que pre-
vé el Capítulo VII, del Título Dé-
cimo Octavo, denominado "Delitos
Cotra la Salud en su Modalidad de
Narcomenudeo" de la Ley General de
Salud.

Para el cumplimientos de las
facultades concedidas a través de
las reformas aludidas, las enti-
dades federativas, debemos prever
los mecanismos legales necesarios,
que permitan a las autoridades lo-
cales, de procuración y administra-
ción de justicia, así como de eje-
cución de penas y medidas de se-
guridad, investigar y castigar el
comercio, suministro y posesión de
narcóticos.

Que para el conocimiento del
delito de narcomenudeo, las auto-
ridades locales deberán tomar en
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cuenta las cantidades que se esta-
blecen en la Tabla en donde se re-
lacionan los narcóticos y la orien-
tación de dosis máximas de consumo
personal e inmediato que prevé el
artículo 479 de la Ley General de
Salud, siendo competentes las auto-
ridades locales o del fuero común
conocer de los delitos, siempre que
la cantidad de que trate el hecho
concreto sea inferior a la que
resulte de multiplicar por mil el
monto de las previstas en dicha
tabla.

Sin embargo, esta facultad no
es definitiva ni exclusiva, en vir-
tud, que en las reformas a que he-
mos venido haciendo alusión, se de-
jó la facultad de atracción del Mi-
nisterio Público de la Federación,
sin necesidad de que fundamente su
petición.

Por cuanto hace a las sancio-
nes, las reformas de 2009 no dan
oportunidad a las autoridades lo-
cales el de señalarlas de acuerdo a
su situación concreta, toda vez, que
éstas están especificadas para las
distintas modalidades en que pueda
presentarse el delito de  narcome-
nudeo, por ello, las legislaturas
locales nos encontramos disminui-
das en nuestras atribuciones, sin
embargo, por la importancia y re-
levancia que para una correcta apli-
cación de  la norma y coordinación
de autoridades, en el presente Dic-
tamen referimos a la especificidad
de los casos concretos en cuanto a
su sanción, investigación y pro-
cedimiento a lo establecido en el
Título Décimo Octavo, Capitulo VII,
denominado "Delitos Contra la Sa-
lud en su modalidad de Narcomenu-

deo" de la Ley General de Salud.

Que con fecha 30 de junio de
2011, la Suprema Corte de Justicia
de la Nación emitió la contradic-
ción de tesis número 448/2010, que
especifica la competencia de las
autoridades federales y estatales
para conocer de los delitos contra
la salud en su modalidad de narco-
menudeo, previstos por el artículo
474 de la ley general de salud, que
es la interpretación del artículo
primero transitorio del decreto
por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones
de la Ley General de Salud, del Có-
digo Penal Federal y del Código Fe-
deral de Procedimientos Penales,
publicado en el Diario Oficial de
la Federación el veinte de agosto
del dos mil nueve, que entre otras
cosas señala: "...con base en los
criterios de vigencia del referi-
do numeral, resulta incuestionable
que a partir del veintiuno de agos-
to de dos mil diez puede conside-
rarse vigente la competencia de las
autoridades estatales de policías,
procuradurías de justicia y órga-
nos jurisdiccionales, para conocer
de los procesos penales iniciados
por la probable comisión de delitos
previstos en el capítulo VII deno-
minado "delitos en contra de la
salud en la modalidad de narcome-
nudeo" de la Ley General de Salud y
por tanto, aun "cuando la legisla-
tura del Estado de México no haya
adecuado los ordenamientos jurí-
dicos correspondientes, ello no
constituye una causa para que el
juzgador estatal decline compe-
tencia al fuero federal".

Que como antecedentes podemos
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mencionar que los Estados de Colima,
Campeche, Estado de México, Quin-
tana Roo, Chihuahua, Jalisco y el
Distrito Federal, han realizado las
adecuaciones pertinentes a su nor-
matividad y por consecuencia su
aplicación.

Que el presente dictamen forma
parte de un paquete de reformas al
Código Penal, a la Ley de Salud, Ley
Orgánica de la Procuraduría Gene-
ral de Justicia y a la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial del Estado en
la materia, por lo que concierne al
presente asunto podemos mencionar
que atinadamente los signatarios de
la misma establecen atribuciones
necesarias al Ministerio Público a
efecto de perseguir el narcomenu-
deo, entre otras atribuciones, de la
misma forma, dota de áreas en espe-
cifico para llevar a cabo todos los
mecanismos que coadyuven a los tra-
bajos de investigación, persecu-
ción y asignación en el delito de
narcomenudeo.

Que atendiendo a la reforma
Institucional al artículo 18, pa-
ra la implementación del nuevo Sis-
tema Penal Acusatorio estas Comi-
siones Dictaminadoras consideramos
pertinente establecer en el segun-
do artículo transitorio del pre-
sente dictamen la facultad a la Pro-
curaduría General de Justicia del
Estado, para que designe el área que
conocerá de los asuntos correspon-
diente a los delitos contra la sa-
lud en su modalidad de narcomenu-
deo, en virtud de que se encuentra
en análisis el paquete de instrumen-
tos jurídicos que versarán sobre la
implementación del nuevo sistema
penal, de los cuales se han aproba-

do la Ley de Justicia para Ado-
lescentes, Ley de Ejecución Penal y
Ley del Instituto de Defensa Pú-
blica todas del Estado de Guerrero,
quedando pendiente, las iniciati-
vas del Código Procesal Penal y de
la Ley Orgánica de la Procuraduría
General de Justicia del Estado, y es
en esta última donde en coordina-
ción con la Procuraduría General de
Justicia se establecerá el área que
se encargará de conocer los asuntos
de narcomenudeo, y lo que corres-
ponda en la materia.

Que en el estudio y análisis de
la presente propuesta, los inte-
grantes de las Comisiones Dictami-
nadoras por las condiciones expues-
tas en la misma, así como los moti-
vos que la originan, la estimamos
procedente, aprobándola y especi-
ficando los elementos del tipo pe-
nal del Delito de Narcomenudeo."

Que en sesiones de fecha 19 de
abril y 08 de mayo del 2012, el Dic-
tamen en desahogo recibió primera
y dispensa de la segunda lectura,
respectivamente, por lo que en tér-
minos de lo establecido en el ar-
tículo 138 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado de
Guerrero, la Presidencia de la Me-
sa Directiva, habiendo sido funda-
do y motivado el Dictamen con pro-
yecto de Decreto, al no existir vo-
tos particulares en el mismo y no
haber registro en contra en la dis-
cusión, procedió a someterlo a vo-
tación, aprobándose por unanimi-
dad de votos.

Que aprobado en lo general el
Dictamen, se sometió en lo par-
ticular y no habiéndose presenta-
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do reserva de artículos, la Presi-
dencia de la Mesa Directiva del Ho-
norable Congreso del Estado reali-
zó la Declaratoria siguiente: "En
virtud de que no existe reserva de
artículos, esta Presidencia en tér-
minos del artículo 137, párrafo pri-
mero de nuestra Ley Orgánica, tiene
por aprobado el Dictamen con pro-
yecto de Decreto por el que se adi-
cionan diversas disposiciones al
Código Penal del Estado de Guerre-
ro. Emítase el Decreto correspon-
diente y remítase a las Autoridades
competentes para los efectos lega-
les conducentes.

Por lo anteriormente expues-
to, y con fundamento en lo dispues-
to por los artículos 47 fracciones
I y XIX de la Constitución Políti-
ca Local, y en el artículo 8° frac-
ción I de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Guerrero
número 286, el Honorable Congreso
del Estado, decreta y expide el si-
guiente:

DECRETO NÚMERO 1171 POR EL QUE SE
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES
AL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE GUE-
RRERO.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona
un Capítulo VI denominado Delitos
Contra la Salud en su Modalidad de
Narcomenudeo, al Título I, de la
Sección Primera, del Libro Segundo
del Código Penal del Estado de Gue-
rrero, para quedar como sigue:

LIBRO SEGUNDO
PARTE ESPECIAL

SECCIÓN PRIMERA
DELITOS CONTRA EL INDIVIDUO

TITULO I
DELITOS CONTRA LA VIDA Y

LA SALUD PERSONAL

CAPÍTULO VI
DELITOS CONTRA LA SALUD EN SU
MODALIDAD DE NARCOMENUDEO

Artículo 121 Bis.- Comete el
delito de narcomenudeo, quien co-
mercie, suministre, aún gratuita-
mente, o tenga en posesión algún es-
tupefaciente, psicotrópico y demás
sustancia o vegetales que la Ley
General de Salud determine como nar-
cótico.

Artículo 121 TER.- Para la in-
vestigación, sanción y aplicación
de medidas de seguridad, se deberá
observar lo previsto en el Capítu-
lo VII, del Título Décimo Octavo de
la Ley General de Salud.

Artículo 121 Quater.- Las au-
toridades del fuero común tendrán
competencia para conocer de los de-
litos a que se refiere el presente
Capítulo, siempre y cuando, los nar-
cóticos objeto de los mismos, sean
inferior a la cantidad que resulte
de multiplicar por mil, el monto
previsto en la siguiente tabla:

TABLA DE ORIENTACIÓN DE DOSIS MÁXIMA DE CONSUMO PERSONAL E INMEDIATO  
Narcótico Dosis máxima de consumo personal e inmediato  
Opio 2 gr. 
Diacetilmorfina o Heroína 50 mg. 
Cannabis Sativa, indica o 
Mariguana 5 gr. 
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Cocaína 500 mg. 
Lisergida (LSD) 0.015 mg. 

MDA, Metilendioxianfetamina 
Polvo, granulado o cristal Tabletas o cápsulas 

40 mg. Una unidad con peso 
no mayor a 200 mg. 

MDMA, dl-34-metilendoxi-n-
dimetilfeniletilamina 40 mg. Una unidad con peso 

no mayor a 200 mg. 

Metanfetamina 40 mg. Una unidad con peso 
no mayor a 200 mg. 

 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto
entrará en vigor a los sesenta días
siguientes de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno del
Estado de Guerrero.

SEGUNDO.- En tanto se emita la
nueva Ley Orgánica de la Procuradu-
ría General de Justicia en el Es-
tado, la Procuraduría designara el
área que se encargara de seguir y
conocer los delitos contra la salud
en su modalidad de narcomenudeo.

TERCERO.- Comuníquese el pre-
sente Decreto al Titular del Poder
Ejecutivo del Estado de Guerrero,
para los efectos legales conducen-
tes.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo, a
los ocho días del mes de mayo del año
dos mil doce.

DIPUTADO SEGUNDO VICEPRESIDENTE EN
FUNCIONES DE PRESIDENTE.
SEBASTIÁN ALFONSO DE LA ROSA PE-
LÁEZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ALICIA MARGARITA SIERRA NAVARRO.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
FRANCISCO JAVIER TORRES MIRANDA.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dispues-
to en los artículos 74 fracción III
y 76 de la Constitución Política
del Estado  Libre y Soberano  de Gue-
rrero, promulgo y ordeno la publi-
cación, para su debida observan-
cia, del DECRETO NÚMERO 1171 POR EL
QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPO-
SICIONES AL CÓDIGO PENAL DEL ESTA-
DO DE GUERRERO, en la Residencia
Oficial del Poder Ejecutivo Esta-
tal, en la Ciudad de Chilpancingo,
Guerrero, a los dieciocho días del
mes de mayo del año dos mil doce.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO.
LIC. ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.
LIC. HUMBERTO SALGADO GÓMEZ.
Rúbrica.

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
Y PROTECCIÓN CIVIL.
LIC. GUILLERMO JIMÉNEZ PADILLA.
Rúbrica.
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ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO,
Gobernador Constitucional del Es-
tado Libre y Soberano de Guerrero,
a sus habitantes, sabed

Que el H. Congreso Local, se ha
servido comunicarme que,

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRE-
RO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE RE-
PRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 19 de
abril del 2012, los Diputados in-
tegrantes de las Comisiones Unidas
de Justicia y de Salud, presentaron
a la Plenaria el Dictamen con pro-
yecto de Decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley de Salud del Es-
tado de Guerrero, en los siguien-
tes términos:

"A N T E C E D E N T E S

Que con fecha 10 de noviembre
de 2010, los Diputados Ramiro Jai-
mes Gómez, Antonio Galarza Zavale-
ta e Irma Lilia Garzón Bernal, con
fundamento en las facultades que le
otorga el artículo 50 fracción I,
de la Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Guerrero,
presentaron al Pleno de la Quincua-
gésima Novena Legislatura Local, la
iniciativa con proyecto de Decreto
por el que se reforman y adicionan

DECRETO NÚMERO 1172 POR EL QUE SE
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DIS-
POSICIONES DE LA LEY NÚMERO 159 DE
SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO.

diversas disposiciones de la Ley de
Salud del Estado de Guerrero, ha-
biéndose turnado a las Comisiones
Unidas de Justicia y de Salud, para
los efectos de lo dispuesto en los
artículos 86 y 132 de la Ley Orgáni-
ca del Poder Legislativo del Esta-
do en vigor, misma que por mandato
de la presidencia de la Mesa Direc-
tiva, fue remitida por la Oficia-
lía Mayor mediante oficio número
LIX/2DO/OM/DPL/01685/2010.

Que los Diputados Ramiro Jai-
mes Gómez, Antonio Galarza Zavale-
ta e Irma Lilia Garzón Bernal en la
exposición de motivos de su inicia-
tiva señalan lo siguiente:

"Una de las principales preo-
cupaciones del Gobierno del Estado
de Guerrero es brindar y aportar
los mayores elementos que ayuden a
protegeré la salud de la sociedad en
general, la cual se ha visto vul-
nerada por la posesión, consumo y
venta de estupefacientes y psico-
trópicos, en la modalidad de narco-
menudeo.

Las reformas en materia de nar-
comenudeo, publicadas en el Diario
Oficial de la Federación el 20 de
agosto de 2009, instituyen la co-
rresponsabilidad que debe asumir
el Gobierno Federal y los gobier-
nos de las entidades federativas en
la investigación de la posesión,
comercio y suministro de narcóti-
cos, así como en el castigo que habrá
de imponerse por la autoridad com-
petente a quienes incurren en su
consumación.

En este sentido, se propone
eficientar la labor del Estado de



24        PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 20 de Julio de 2012

Guerrero en materia de combate al
narcomenudeo a través de reformas
legislativas que permitan la apli-
cación de un procedimiento para la
investigación y persecución de es-
tos delitos, la creación de unida-
des especializadas y el estableci-
miento de programas de prevención
para farmacodependientes y no far-
macodependientes.

El artículo 4 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos
Mexicanos establece que, toda per-
sona tiene derecho a la protección
de la salud; asimismo, dispone que
la ley definirá las bases y moda-
lidades para el acceso a los ser-
vicios de salud y establecerá la
concurrencia de la Federación y las
Entidad Federativas en materia de
salubridad.

En este ámbito, atendiendo al
sistema de concurrencia sanitaria,
el artículo 13 de la Ley General de
Salud establece la distribución de
la competencia entre la Federación
y las Entidades Federativas.

Ahora bien, si bien es cierto,
que el artículo 124 de la Cons-
titución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establece que:
"las facultades que no están ex-
presamente concedidas por esta
Constitución a los funcionarios fe-
derales, se entiende reservada a los
Estados", también lo es que el ór-
gano reformador de la Constitución
determinó, en diversos preceptos,
la posibilidad de que el Congreso
de la Unión fije un reparto de
competencias denominado faculta-
des concurrentes entre la Federa-
ción, las Entidades Federativas y

los Municipios e inclusive el Dis-
trito Federal en ciertas materias,
como son la salubridad, la seguridad
pública, la materia deportiva, en-
tre otras.

En este tenor, tomando en cuen-
ta que la materia de salud pública
se ha visto afectada por la proli-
feración del consumo de estupefa-
cientes y sustancias psicotrópi-
cas, el 28 de noviembre de 2005, se
publicó en el Diario Oficial de la
Federación, la adición de un párra-
fo tercero a la fracción XXI del ar-
tículo 73 constitucional, que tuvo
por efecto facultar a las autori-
dades del fuero común para conocer
y resolver delitos federales, res-
pecto de la materia concurrentes
previstas en la Constitución y en
los supuestos que las leyes fede-
rales establezcan.

En uso de la facultad citada en
el párrafo que antecede, el 20 de
agosto de 2009, se publicó en el
Diario Oficial de la Federación el
Decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposi-
ciones de la Ley General de Salud,
del Código Penal Federal y del Có-
digo Federal de Procedimientos Pe-
nales, el cual establece la compe-
tencia y modalidades bajo las cuales
las autoridades federales y esta-
tales investigarán y perseguirán
los delitos relacionados con la po-
sesión, comercialización y consumo
de narcóticos.

Importante es señalar que, en
el referido Decreto de reformas, se
establece en un artículo transito-
rio que para efecto de lo dispues-
to en el artículo 474 de la Ley Ge-
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neral de Salud, las legislaturas lo-
cales y la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal, contarán con el
plazo de un año a partir de la en-
trada en vigor del mismo, para rea-
lizar las adecuaciones a la legis-
lación que corresponda.

En ese sentido y atendiendo al
plazo concedido a las legislaturas
locales para realizar las adecua-
ciones legales correspondientes,
es menester armonizar nuestra le-
gislación estatal con las reformas
a la Ley General de Salud, al Códi-
go Penal Federal y al Código Fede-
ral de Procedimientos Penales en ma-
teria de narcomenudeo.

Así, las autoridades encarga-
das de procuración e impartición de
justicia del Estado de Guerrero, co-
nocerán y resolverán los delitos
contra la salud en su modalidad de
narcomenudeo cuando:

• Los narcóticos objeto de di-
chos delitos estén previstos en la
Tabla de Orientación y Dosis Máxi-
mas de Consumo Personal e inmedia-
to prevista en la Ley General de Sa-
lud.

• La cantidad de narcóticos de
que se trate sea inferior a los que
resulte de multiplicar por mil el
monto de las cantidades previstas
en dicha tabla.

• No existan elementos suficien-
tes para presumir delincuencia or-
ganizada.

En tal virtud, se reitera la ne-
cesidad de adecuar la legislación
estatal, a fin de que nuestra en-
tidad federativa cuente con un mar-
co jurídico acorde a las reformas

federales realizadas en materia de
narcomenudeo, lo que se traduciría
en un beneficio hacia la sociedad,
toda vez que, las autoridades esta-
tales contarían con atribuciones
legales para combatir directamen-
te el narcomenudeo en los casos que
establezca la ley, pero sin exceder
las directrices marcadas por la re-
forma federal.

Ahora bien, atendiendo a las
nociones del derecho parlamentario
y a las reglas de la técnica legis-
lativa, y con el objeto de presen-
tar un paquete de reformas, a fin de
armonizar los ordenamientos jurí-
dicos estatales en la regulación de
los delitos contra la salud en su
modalidad de narcomenudeo, la pre-
sente iniciativa de Decreto de re-
formas y adiciones a la Ley de Salud
del Estado de Guerrero, tiene como
finalidad encomendar nuevas atri-
buciones al órgano encargado de la
salud pública para el tratamiento y
la prevención del consumo de estu-
pefacientes y psicotrópicos.

Una política exitosa en contra
del narcotráfico no es aquella que
logra incautar el mayor número de
enervantes, sino aquella que posibi-
lita que menos personas consuman
estupefacientes o psicotrópicos.
En este sentido, para un eficaz com-
bate al tráfico de sustancias ilí-
citas debe estar acompañada de la
prevención, lo cual implica la uti-
lización de métodos que permitan el
diagnostico, la participación trans-
versal y multidisciplinaria de di-
versas autoridades, así como la
inhibición del consumo de estas sus-
tancias.
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Los esfuerzos aislados pueden
tener las mejores intenciones, pe-
ro no ser efectivos. Lo primero es
vincular los esfuerzos institucio-
nales en todos los órdenes de go-
bierno. Así la Secretaría de Salud
del Estado de Guerrero tiene la
obligación de instrumentar el Pro-
grama Nacional para la Prevención
y Tratamiento de la Farmacodepen-
dencia. Este plan establece los pro-
cedimientos y criterios para la
prevención, tratamiento y control
de las adicciones, el cual será
obligatorio para todos los actores
tanto públicos como privados que
realicen actividades preventivas
de tratamiento y control de las
adicciones de la farmacodependen-
cia. Para dar concordancia a la re-
forma del 20 de agosto de 2009, el
presente proyecto de Decreto pre-
tende establecer un sistema de com-
petencia en donde se propone que la
Secretaría de Salud del Estado de
Guerrero se encargue de ejecutar di-
cho programa.

Sin duda, en materia de comba-
te a las adicciones el sujeto más
importante debe ser el farmacodepen-
diente, éste no debe ser tratado co-
mo criminal, sino como un ente que
requiere de ayuda para salir del
problema y de su dependencia de es-
tas sustancias. Así, acorde a la
reciente reforma a la Ley General de
Salud el proyecto que se somete a su
consideración pretende establecer
que los programas para el combate a
la farmacodependencia deberán, in-
variablemente velar por el respeto
y dignidad de los individuos a los
que van dirigidos.

Un aspecto fundamental para

combatir el grave problema de la
farmacodependencia, es contar con
información que pueda ser utiliza-
da para medir los impactos que los
programas estén logrando para la
reducción en el consumo de sustan-
cias ilegales y, a su vez, informar
con criterios científicos, oportu-
nos, veraces, medibles y objetivos
a la población sobre los efectos y
daños físicos y psicológicos del
consumo de estupefacientes y psico-
trópicos.

Por lo que se estima necesario
promover y realizar campañas per-
manentes de información a la socie-
dad sobre los daños y consecuencias
del consumo de estos productos, se
establece la obligación de la Se-
cretaría de Salud del Estado de
crear indicadores públicos sobre
los índices de farmacodependencia
en la entidad, los cuales a su vez
permitirán identificar zonas, sec-
tores y grupos de alto riesgo sus-
ceptibles por sus propias condi-
ciones de vulnerabilidad, de sucum-
bir ante este fenómeno.

En este ámbito de corresponsa-
bilidad el artículo 192 Quáter de
la Ley General de Salud, instituye
como obligación para la federa-
ción y los Estados, la creación de
centros especializados en trata-
miento y rehabilitación del farma-
codependiente; por lo que en cum-
plimiento a dicha directiva se es-
tablece como una obligación de la
Secretaría de Salud del Estado su
materialización. Finalmente, debe
destacarse que existen diversas
instancias del sector privado y so-
cial verdaderamente preocupadas
por este fenómeno; sin embargo, tam-
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bién es recurrente conocer centros
de prevención o de rehabilitación
de farmacodependientes en donde és-
tos son maltratados. Es obligación
del Estado vigilar que las institu-
ciones y organismos públicos y pri-
vados que realicen labores de pre-
vención, tratamiento y atención de
los farmacodependientes brinden
sus servicios en optimas condicio-
nes y con pleno respeto a los de-
rechos humanos de sus pacientes,
para lo cual se propone en primera
instancia que la autoridad sanita-
ria local cree y mantenga actuali-
zado un padrón de estos centros de
apoyo y ejerza una supervisión cons-
tante sobre los mismos".

Que en términos de los dispues-
to por los artículos 46, 49 frac-
ciones VI, XV, 57 fracción V, 65
fracción III, 86, 87, 127, 132, 133
y demás relativos y aplicables de
la Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo del Estado en vigor, las Co-
misiones Unidas de Justicia y de
Salud tienen plenas facultades pa-
ra analizar la iniciativa de refe-
rencia, y emitir el dictamen con
proyecto de Decreto que recaerá a
la misma, lo que procedemos a rea-
lizar bajo las consideraciones si-
guientes:

C O N S I D E R A C I O N E S

Que el Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Guerre-
ro, conforme a lo establecido por
los artículos 47 fracción I, 51 y 52
de la Constitución Política Local,
8° fracción I y 127, de la Ley Or-

gánica del Poder Legislativo en vi-
gor del Estado de Guerrero, está
plenamente facultado para discutir
y aprobar, en su caso, el dictamen
que recaerá a la iniciativa en co-
mento.

Que conforme a lo establecido
en las reformas publicadas en el
Diario Oficial de la Federación de
fecha 20 de agosto del 2009, a la Ley
General de Salud, Código Penal Fe-
deral, Código Federal de Procedi-
mientos Penales, es obligación de la
Secretaría de Salud de elaborar un
programa nacional para la preven-
ción y tratamiento de la farma-
codependencia; programa que debe-
rá establecer los procedimientos y
criterios, de manera obligatoria,
para los prestadores de servicios
de salud del Sistema Nacional de Sa-
lud en todo el territorio nacional
y en los establecimientos de los
sectores público, privado y social
que realicen actividades preventi-
vas, de tratamiento y de control de
las adicciones y la farmacodepen-
dencia1.

En la reforma en comento, se es-
tablece que en materia de preven-
ción, la Secretaría de Salud asume
también, la obligación de ofrecer
a la población un modelo de inter-
vención temprana, en la que se con-
sidere desde la prevención y pro-
moción de una vida saludable has-
ta el tratamiento ambulatorio de
calidad de la farmacodependencia
[...], dirigiendo sus esfuerzos,
especialmente, hacia los sectores
más vulnerables de la sociedad.

1 Dictamen Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley General de Salud, del Código Penal Federal y del Código Federal de
Procedimientos Penales.
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Para ello, las dependencias y
entidades de la administración pú-
blica en materia de salubridad ge-
neral, tanto federales como loca-
les, de acuerdo a estas reformas de
2009, tienen la obligación de crear
centros especializados en trata-
miento, atención, y rehabilitación
para farmacodependientes, con base
en sistemas modernos de tratamien-
to y rehabilitación, fundamentados
en el respeto a la integridad y a la
libre decisión del paciente.

Que el propósito de las refor-
mas a la Ley General de Salud del
2009, obedeció al interés de conso-
lidar un marco legal que, bajo los
principios fundamentales de lega-
lidad, de seguridad jurídica y de
congruencia, propiciara respuestas
adecuadas frente a la consumación
del delito de narcomenudeo; cimen-
tando las bases jurídicas para con-
signar en las autoridades del fue-
ro común, facultades para penali-
zar las conductas que atenten con-
tra los valores jurídicos que al
concepto de salubridad general le
son inmanentes.

Que al tenor de las reformas
propuestas, las Comisiones Unidas,
consideramos necesario y fundamen-
tal, el establecimiento en nuestro
marco legal local, las facultades de
la autoridad sanitaria para el fo-
mento de un ambiente saludable de
las y los guerrerenses, con la ins-
tauración de mecanismos que le per-
mitan el fácil acceso a la informa-
ción de prevención, control y aten-
ción de la farmacodependencia y con-
sumo de drogas o estupefacientes, y
el daño que causan a la salud del
individuo.

Que como antecedentes podemos
mencionar que los Estados de Co-
lima, Campeche, Estado de México,
Quintana Roo, Chihuahua, Jalisco y
el Distrito Federal, han realizado
las adecuaciones pertinentes a su
normatividad y por consecuencia su
aplicación.

Por los razonamientos antes se-
ñalados, las Comisiones Unidas de
Justicia y de Salud aprueban en sus
términos el Dictamen con Proyecto
de Decreto por el que se reforman
y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley Número 159 de Salud del
Estado de Guerrero."

Que en sesiones de fecha 19 de
abril y 08 de mayo del 2012, el Dic-
tamen en desahogo recibió primera y
dispensa de la segunda lectura, res-
pectivamente, por lo que en tér-
minos de lo establecido en el ar-
tículo 138 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado de
Guerrero, la Presidencia de la Me-
sa Directiva, habiendo sido funda-
do y motivado el Dictamen con pro-
yecto de Decreto, al no existir vo-
tos particulares en el mismo y no
haber registro en contra en la dis-
cusión, procedió a someterlo a vo-
tación, aprobándose por unanimi-
dad de votos.

Que aprobado en lo general el
Dictamen, se sometió en lo particu-
lar y no habiéndose presentado re-
serva de artículos, la Presidencia
de la Mesa Directiva del Honorable
Congreso del Estado realizó la De-
claratoria siguiente: "En virtud de
que no existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos del ar-
tículo 137, párrafo primero de nues-
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tra Ley Orgánica, tiene por aproba-
do el Dictamen con proyecto de De-
creto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la
Ley de Salud del Estado de Guerre-
ro. Emítase el Decreto correspon-
diente y remítase a las Autorida-
des competentes para los efectos
legales conducentes.

Por lo anteriormente expues-
to, y con fundamento en lo dispues-
to por los artículos 47 fracciones
I y XIX de la Constitución Políti-
ca Local, y en el artículo 8° frac-
ción I de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Guerrero
número 286, el Honorable Congreso
del Estado, decreta y expide el si-
guiente:

DECRETO NÚMERO 1172 POR EL QUE SE RE-
FORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPO-
SICIONES DE LA LEY NÚMERO 159 DE
SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma
la denominación del Capítulo III
del Título Décimo Primero y los ar-
tículos 164 y 165 de la Ley Número
159 de Salud del Estado de Guerre-
ro, para quedar como sigue:

CAPITULO III
DE LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN

Y COMBATE A LA
FARMACODEPENDENCIA

ARTÍCULO 164.- La Secretaría
de Salud del Estado, en coordina-
ción con la Secretaría de Salud Fe-
deral, ejecutará el Programa Na-
cional para la Prevención y Trata-
miento de la Farmacodependencia.

Los criterios y procedimien-

tos establecidos bajo el Programa
señalado en el párrafo que antece-
de, serán obligatorios para los
prestadores de servicio del Siste-
ma Estatal de Salud, de los estable-
cimientos del sector público, pri-
vado y social, que realicen acti-
vidades preventivas, de tratamien-
to y de control de las adicciones y
la farmacodependencia.

ARTÍCULO 165.- El Gobierno del
Estado y los municipios, en la eje-
cución del Programa Nacional para
la Prevención y Tratamiento de la
Farmacodependencia, establecerán:

I. Campañas permanentes de in-
formación, orientación al público,
para la prevención de daños a la
salud provocados por el consumo de
estupefacientes y psicotrópicos;

II. Los medios que permitan in-
formar y brindar atención médica y
los tratamientos que se requieran a
las personas que consuman estupe-
facientes y psicotrópicos;

III. Los medios de control y
vigilancia en los establecimien-
tos que expendan substancias e inha-
lantes, para prevenir su consumo
por parte de menores de edad e in-
capaces, y

IV. Acciones conjuntas con los
sectores público, privado y so-
cial, para prevenir la farmacode-
pendencia, con base en la informa-
ción y desarrollo de habilidades
para proteger, promover, restau-
rar, cuidar la salud individual,
familiar, escolar y colectiva.

A los establecimientos que ven-
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dan o utilicen substancias e inha-
lantes con efectos psicotrópicos
que no se ajusten al control que dis-
pongan el Gobierno Estatal y los
Municipios, así como a los responsa-
bles de los mismos, se les aplica-
rán las sanciones administrativas
que correspondan en los términos de
esta Ley.

Cuando a la autoridad sanita-
ria se le informe por parte del Mi-
nisterio Público del no ejercicio
de la acción penal, promoverá la
orientación médica o de prevención
del farmacodependiente o consumi-
dor, conminándolo para formar parte
en los programas contra la farma-
codependencia; previendo lo nece-
sario para la protección de la in-
formación personal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adicio-
na una fracción XIX, recorriéndose
las actuales XIX, XX y XXI, en su
numeración, del inciso A) del ar-
tículo 15, los artículos 164 BIS y
164 TER,  a la Ley Número 159 de Sa-
lud del Estado de Guerrero, para
quedar como sigue:

ARTÍCULO 15.- . . .

A).- . . .
I a la XVIII.- . . .

XIX.- La promoción y preven-
ción del consumo de narcóticos, y la
atención a las adicciones.

XX.- Ejercer la verificación
y el control sanitario de los es-
tablecimientos que expendan o sumi-
nistren al público alimentos y be-
bidas no alcohólicas en estado na-
tural, mezclados, preparados, adi-

cionados o acondicionados, para su
consumo dentro o fuera del mismo es-
tablecimiento basándose en las nor-
mas que al efecto se emitan;

XXI.- La atención especializa-
da de los senescentes, y

XXII.- Las demás que establez-
can la Ley General de Salud y
otras disposiciones jurídicas apli-
cables.

Artículo 164 Bis. La atención
de los farmacodependientes, debe-
rá realizarse en centros especia-
lizados en tratamiento, atención, y
rehabilitación, con base en proce-
dimientos modernos de tratamiento
y rehabilitación, y que garanticen
el respeto a la integridad y a la
libertad de decisión del farmaco-
dependiente.

ARTICULO 164 TER. La Secreta-
ría de Salud, establecerá un siste-
ma de información que contenga:

I. El padrón de instituciones
del sector público, privado y so-
cial, que realicen actividades de
prevención, de tratamiento y de con-
trol de las adicciones y la far-
macodependencia, en la entidad;

II. Las características y ten-
dencias de la farmacodependencia,
y

III. El impacto y magnitud en
lo individual, familiar y colecti-
vo, de la farmacodependencia.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto
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entrará en vigor a los sesenta días
siguientes de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno del
Estado de Guerrero.

SEGUNDO.- Comuníquese el pre-
sente Decreto al Titular del Poder
Ejecutivo del Estado de Guerrero,
para los efectos legales conducen-
tes.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo, a
los ocho días del mes de mayo del año
dos mil doce.

DIPUTADO SEGUNDO VICEPRESIDENTE EN
FUNCIONES DE PRESIDENTE.
SEBASTIÁN ALFONSO DE LA ROSA PE-
LÁEZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ALICIA MARGARITA SIERRA NAVARRO.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
FRANCISCO JAVIER TORRES MIRANDA.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dispuesto
en los artículos 74 fracción III y
76 de la Constitución Política del
Estado  Libre y Soberano de Guerre-
ro, promulgo y ordeno la publica-
ción, para su debida observancia,
del DECRETO NÚMERO 1172 POR EL QUE
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY NÚMERO
159 DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRE-
RO, en la Residencia Oficial del Po-
der Ejecutivo Estatal, en la Ciudad
de Chilpancingo, Guerrero, a los
veintiocho días del mes de mayo del
año dos mil doce.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO.
LIC. ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.
LIC. HUMBERTO SALGADO GÓMEZ.
Rúbrica.

EL SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO.
DR. LÁZARO MAZÓN ALONSO.
Rúbrica.

TARIFAS

POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA .................. $     1.86

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA .................. $     3.11

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA .................. $     4.36

SUSCRIPCIONES EN EL

INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES .......................................... $ 312.27

UN AÑO.................................................. $ 670.04

SUSCRIPCIONES

PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES .......................................... $ 548.50

UN AÑO............................................$ 1,081.42

PRECIO DEL EJEMPLAR

DEL DIA ............................................... $     14.33

ATRASADOS ........................................ $   21.81

ESTE PERIODICO PODRA ADQUIRIRSE EN LA
ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard René Juárez Cisneros
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos  C. P. 39075
CHILPANCINGO, GRO.   TEL. 747-47-197-02

    y   747-47-1-97-03
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20 de Julio

1521. Segunda Invasión a Tenochtitlan. Los conquistadores espa-
ñoles Hernán Cortés logran entrar a la Gran Tenochtitlan e inician
la destrucción de la ciudad, casa por casa.

1822. Agustín de Iturbide es coronado como Emperador de México.
Se impone el nombre de Agustín I.

1852. A la edad de diecisiete años, hace su aparición como luchador
social liberal el estudiante del Instituto Literario de Toluca, Ignacio
Manuel Altamirano Basilio, quien en esta fecha publica su periódico
Los Papachos, propagador de ideas sociales y liberales. Su único
colaborador es el estudiante y poeta Juan A. Mateos.

1923. Muere en una emboscada en la Ciudad de Hidalgo del Parral,
Chihuahua, el General Francisco Villa, quien naciera con el nombre
de Doroteo Arango Arambula, en Río Grande, Durango, el 5 de Junio
de 1878.


